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La violencia obstétrica es una manifestación concreta de violencia
de género que ocurre durante la atención médica en el embarazo,
parto y posparto, caracterizada por la aplicación de prácticas
deshumanizantes, negligentes y abusivas por parte del personal
de salud. Este fenómeno incluye desde la falta de consentimiento
informado hasta el uso indiscriminado de intervenciones médicas,
así como el trato despectivo y la violencia verbal. 

Violencia obstétrica

La violencia obstétrica se distingue por la transgresión de los derechos humanos
fundamentales de las mujeres y su impacto directo en la dignidad y el bienestar de
estas. A pesar de los esfuerzos por mejorar la calidad de la atención materna, las
prácticas abusivas persisten, lo que resalta la necesidad urgente de abordar esta
problemática desde una perspectiva integral y multidimensional.

Volvamos al parto humanizado
La medicina ha avanzado de un modelo
paternalista a uno más participativo, basado en
los derechos y deberes de las pacientes y usuarias
de los sistemas de salud, destacando los principios
de beneficencia, no maleficencia, autonomía y
justicia.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) para el manejo del trabajo de parto, que son
de importancia para las mujeres y familiares logrando obtener un parto respetado, dado
que muchas de las intervenciones comúnmente ejecutadas hasta ahora se consideran
violencia obstétrica, y por tanto son riesgosas e innecesarias, tanto para la madre como
para el neonato, generando unas conclusiones y recomendaciones de esta práctica para
el sistema de salud.

Se pretende lograr una medicina más participativa, e incorporar a la mujer y su pareja en
la toma de decisiones en un modelo de embarazo y parto basado en la continuidad de la
atención, con múltiples instancias educativas, desde la etapa preconcepcional y prenatal
hasta el parto mismo.



El desarrollo de la medicina desde la antigüedad, pero sobre todo
con los conocimientos adquiridos desde el oriente en la edad
media, hizo que en el siglo XVII se enfocara el proceso del parto
desde un punto de vista biomédico, probablemente debido a la
ocurrencia de muertes maternas o por causas que podían ser
tratadas o atendidas por los médicos de aquella época.

Presencia médica en el parto

En el siglo XV, muchos autores se refieren a la falta de conocimientos y de
educación que tenían las comadronas o parteras – la mayoría analfabetas-,
las cuales eran controladas por la Iglesia, más por sus valores morales que
por su pericia técnica.

La medicina ganó gradualmente más reconocimiento social al prestar mayor
atención al parto, un campo que se llevaba a cabo en ámbitos muy privados y
solo interesaba para algunos procedimientos médicos de urgencia.

Violencia obstétrica: aspectos históricos

Dos hechos importantes acontecieron el siglo pasado. En el año 1978 apareció el
Informe Belmont, que presentó los ‘principios éticos básicos’ como reglas éticas
para las actuaciones humanas,  y el año 1994, en la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo de El Cairo, se trató acerca del empoderamiento
de la mujer, del derecho a la salud sexual y reproductiva y se logró el compromiso
internacional de los países. Paralelamente, aparecieron muchas publicaciones,
sobre todo de parte de las organizaciones de mujeres, donde se incluyó el término
de violencia obstétrica, frente a lo que consideraban una excesiva medicalización
de la atención del parto y se demandó por un parto respetado, humanizado.   

Obstetricia moderna

El siglo XX, con mayor conocimiento científico de la fisiología y de las
enfermedades que acontecen en el embarazo, parto y puerperio, aparece el
cuidado prenatal. Se intenta disminuir el dolor durante el parto con técnicas de
psicoprofilaxis como la del Dr. Fernand Lamazeque aparece el año 1951,
desarrolladas a partir de una sesión de la Academia de Ciencias en Rusia donde
se familiarizó con los estudios de Pavlov, Nicolaiev y Veloski.



Desde épocas remotas hasta la actualidad, el embarazo y el parto
constituyen un mismo proceso biológico. Lo que ha variado ha
sido su entorno y su cuidado de parte de nuestra sociedad. La
medicina moderna y la tecnología han prevenido muchas
complicaciones del embarazo, parto, puerperio y salvado muchas
vidas; pero se ha descuidado el enfoque centrado en la mujer. 

Resumen:

No se trata de volver totalmente al pasado y dejar de lado la atención moderna
del parto para evitar la mal llamada ‘violencia obstétrica’. Sino que debe
incorporarse lo valioso de la atención en el pasado, como la participación de la
familia, de la pareja. Pero también el respeto de los principios éticos, la calidad
en la atención para un parto seguro, así como, los derechos de la gestante para
que la atención obstétrica sea una atención moderna y humanizada, como
merecen todas las mujeres.

Para prevenir, erradicar y ofrecer un tratamiento jurídico al fenómeno de la
violencia obstétrica en Cuba, se hace necesario un trabajo interdisciplinar
donde confluyan principalmente, las Ciencias Médicas y las Ciencias Jurídicas
para adoptar una visión más abarcadora con enfoque de género para
autoridades de salud y legisladores con la participación de la mujer sea activa.
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